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ministerio fiscal. do por Boucher. Todo el traje es de raso blanco pe- 
kioé y la falda plana esté, coreada con un plegadito 
de raso que hace el borde. Una túnica Pompadour 
redonda montada al tallo forma gruesos pliegues 
planos), y recogida muy alta sobre las caderas se se
para sobre la falda formando dos caídas puntiagu
das un voluminoso recogido. El cuello de escote re 
doodo, forma punta aguda, y las pinzas muy pro
fundas df jan ai sesgo la parte de debajo del brazo. 
Lo más bonito de este trage taa ©logante y tan ju-

Esfe categoría  no la tienen a u n  los fisca
les on su inm ensa  m ay o r ía ;  pero á se r  c ierto  

En la sé r ie  de trasform aciones q u e  la a d -  \ lo que  dice un colega, se trata de concederla  
m in is trac ion  de  ju s t ic ia  viene sufriendo en f á los abogados fiscales ele la A udiencia  de 
Jos ú l t im os  años,  no es c ie r tam ente  d e e s tra -  M adrid, de te rm inac ión  á la que  no negarnos 
fiar que  resu lten  a lguna  vez deficiencias y j nues tro  elogio, pero que  ap laudiríam os fuese 
om is iones  á que  dá lugar la elaboración de ¡ m ás árnp lia ,  haciéndose tam b ién  ex tensiva 
u n a  obra tan  vas ta  com o complicada. No s e ;  á o tros  func ionarios  que  se  en c u e n tra n  en
pasa fácilmente de un rég im en c o n sag rad o !  idénticas condic iones,  com o sucede  con los |  venii es infichú^deenca]©^ una ¡ ^ c j io d e  camise- 
por los siglos y arra igado en las costum bres, |  tenientes  fiscales de las A udiencias te r r i to -  £ ta pnest» on el contorno de la ebortura del cuerpo y 
á un nuevo  s is tem a opuesto á los principios ) ríales; deplorando tan solo q u e  para  o to rgar  \ por encima por un hilván que mantiene el encaje 
que  an te r io rm en te  in fo rm aron  la obra, pe- ¡j estas venta jas  sea preciso proceder p a u la t i 

n a m e n te  y en m ed ida  tan estrecha .
Los abogados fiscales tuv ieron  y a  el c a rá c 

ter de tenientes fiscales, q u e  les conced ió  ei 
real decreto de 28 de Abril de 1854, si bien 
por otro do 9 de A bril de 1858, se creó de

nosa y  difícil, de ad m in is t ra r  jus t ic ia .
Que e! s is tem a p lanteado hace un año, en 

medio de sus  indudab les  ventajas, es suscep
tible de  m ay o r  perfeccionam iento , y ha d e 
jado en pié d ificultades de precisa resolu-
eion, lo d em u es tra  el espectáculo diario  que  i mía m anera  perm anen te  el cargo de ten ien te
ofrece la p u b lic idad  de los debates ju d ic ia 
les en el ju ic io  oral.

C om prendem os q u e  es tam bién  difícil y 
lento el rem ed io , si á  todo se ha  de atender 
y ha  de alcanzarse  la perfección, motivo que 
nos aparta  de pen e tra r  más profundam ente  
en la m ater ia ;  y como en otras ocasiones lo 
hemos hecho, nos aconseja ir apun tando  de 
te rm inados  lunares  y propon iendo  su c o r 
rección con cierta p ars im on ia .
, La organización q u e  se ha dado al m in is 
terio fiscal ha resu ltado  pobre  y deficiente, 
sin que noso tros  echem os la cu lp a  de ello 
más que á los límites estrechos de! p resu 
puesto de gastos. El m in is terio  fiscal ha lle
gado en esta época á una  im portanc ia  excep 
cional y ex trao rd ina r ia ;  su s  funciones al« 
canzan u n a  ó¡bita m u c h o  más amplia. Eu 
el ju ic io  oral y  púb lico  desem peña  ei fiscal 
el más in teresante  pape!, quizá el p rim ero; 
nada debe escapar á  s u  inspección y á su 
intervención.

Si se tra ía  de la m ateria  civil ó de la ad 
ministrativa en que  el Estado tiene interés, 
basta leer las ú l t im as  disposiciones legisla
tivas sobre lo contencioso de  la ad m in is t ra 
ción, para  e s t im ar  en toda su significación 
y valía su eficáz acción, importante además 
en otras d iversas  esferas de la jus t ic ia ,  más 
singularm ente  en la defensa y am paro  de los 
menores.

Para  l lenar todos estos fines, ni el perso
nal, n i  la organización  actual son sufic ien
tes; la acción fiscal llega do m uy  lejos y de
bilitada á  los par t idos  judicia les; ¡a in te r 
vención q u e  para s u p l i r  esa notoria falla, se 
ha dado á los fiscales m unic ipales , sobre no 
satisfacer en lo necesario , puede ser peli
grosa. Esta situación ano rm al y difícil se ha 
hecho ya ostensib le  y ha dado lugar  ¿ que 
se p iense fo rm alm ente  en el remedio: s> no 
se ha puesto por falta de t iem po ó por falta 
de medios, debe p rocu ra rse ,  que  el asunto 
c iertam ente  lo exige.

No negam os cua lidades  de rectitud,' sufi ■ 
ciencia y laboriosidad  a l  personal; pero si 
sobre estas cua lidades  hacen falta mayor 
com petencia, in ic ia t iva ,  dotes de oratoria y 
energía en los que  h a n  de in te rven ir  en el 
pa lenque diario  de los debates y sostener la 
acción pública  an te  ia opinión, testigo c o n s 
tante y  juez  de cuan to  se hace, procúrese 
ese personal idóneo en todas sus condic io
nes, a tiéndase á que  esté á la altura de su 
cometido, que  se llene  éste de u n a  m anera  
satisfactoria y  d igna , a tendiendo ¿ la vez al 
estím ulo , con ventajas que sean ju s tas  y 
merecidas.

No hace m u ch o s  dias que  so ha publicado 
un decreto dando categoría de magistrados á 
los relatores y secre tarios  de sa la  do las A u 
diencias terr i toria les.

fiscal, com o grado su p e r io r  á aque l ,  y así 
con tinuaron  unos y otros, hasta  que la ley  
adic ional á  la orgánica del poder jud ic ia l  r e 
bajó los sueldos, y en cierto m odo las c a t e 
gorías, para co m p en sa r ,  s in  d u d a  po r  este 
m edio , en tre  otros, los m ayores  gastos que  
la nueva  organización  trajo consigo.

Que aquella  m edida , sobre  equ i ta t iv a  es 
lógica, lo dice ¡a ta rea  ím p ro b a  q u e  d e s e m 
peñ an  estos fu n c io n a r io s ,  m a y o rm e n te  en 
las actuales c ircunstanc ias  en ei t ránsito  de 
uno á otro procedimiento: los abogados f i s 
cales de Madrid tienen on ocasiones q u e  a s i s 
t ir  á dos y tres ju ic io s  o ra les  d iarios;  los t e 
n ientes fiscales aun desem peñan  trabajos  de 
m ayor gravedad, s iendo ¡os llam ados á s u s 
t i tu ir  á sus  jefes, m ien tras  se dá  la ano m a lía  
de estarles cerrado  el camino, p a ra  l legar ai 
escalón p róxim o de fiscales, por razón de la 
su p e r io r  categoría  concedida y can ju s t ic ia ,  
á estos im portan tes  destinos.

Resulta  de todo esto, que  los func ionar io s  
fiscales de ¡as dos clases expresadas ocupan  
un lugar desa irado  é im prop io  en las cate» 
g o d a s  de la ca rre ra  ju d ic ia l ,  y  si se h a  creído 
conveniente  y equita tivo  conceder ventajas 
de esta índole á otros func ionario s  de la ad 
m inis tración de  ju s t ic ia ,  no debe serlo  me
nos para  el caso de que  nos ocupam os, y  en 
el cual no insis tir íam os, segu ram en te ,  si 
ab r igásem os la confianza de  u n a  inm ed ia ta  
y am plia  reform a, ex ig ida  por el nuevo sis
tem a  de en ju ic ia r ;  pero de no se r  asi fac ti
ble, hágase en las proporciones posibles 
hoy, que  n ues tra  cooperación on la modesta 
esfera de  la prensa , como nuestro  ap lauso , 
no han  de faltar, ni han faltado n u n ca ,  á 
cuan to  de provecho se haga para  significar y 
m e jo ra r  h  jus tic ia .-—E. C.

«El Menso?» en Paris.
| ----------

A nuestras 5e«?í«ra».
¡ Continua ol lujo dando á luz extraordinarias no- 
I vedados. Tanto para calle como para visita ó para 
jj {•oiré®, el año 1884 so inaugura con creaciones de 
| una riqueza inusitada. Para calle la lo vita hace fti- 
f ror, pero naturalmente, las hay modestas y de lujo. 
5 La de que voy á ocuparme se recomienda por la 
I sencillez no menos que por su elegancia. Es de ofco- 
\ mano y esté adornada de castor negro. Los delan- 
¡ teros ajustan con dos pinzas, de las cuales una baja 
I hasta media falda. La espalda, de corto inglés, tio- 
I no costado, y la costura de enmedio queda abierta 
| desdo el bajo del talle hasta ol borde de la prenda. 
¡ Manga de codo y ancha banda de pieles haciendo 
I abanico sobre el delantero y volviendo on torno de 
| la levita. Cuello y puños de la misma piel. Som- 
\ brero de terciopelo negro un poco ahorquillado á ia 
jj derecha y adornado cou plumas de color dé fuego. 
j Sabido es que los vestidos actuales se copian mu- 
\ cho do los estitlos antiguos El Luis XV está siena- 
) pra en boga, y ú docir verdad, ca ua adorable estilo.

He aquí un modelo de los más puros y tan gracioso, 
J que la seiorita que lo lleva parece ua retrato piata-

como una nube ligera sin aplanarlo, como si eatu- 
f viera suelto. Por delante baja en pechera hasta el 
| tallo. Ea torno del cuello se cierra la camiseta coa 
¡ »na cinta de raso blanco plegada en dos á lo collar 
| de perro y que se anuda en medio. No se hace más 
í que correr la camiseta á una de las orillas de la cin- 
! ta anudándola cu medio. Manga hasta el codo con 
> volante da encaje. Se puede hacer este veetido de 
| pekin rosa 6 azul coa camiseta de tul del mismo co- 
I lor que el vestido.
I Para señora, el modelo de que voy á hablar no 
j puede ser más elegante. Falda de faya hoja de ro3a 
j; seda cubierta de volantede encajes do Valenciennes;
\ y  por detrás hay una falda de faya montada con dos 
¡ gruesos pliegues hasta el borde. Es el gran furor del 
i dia estas faldas derechas con gruesos pliegues. El 
5 cuerpo de 1?, faya forma puntas y se abrocha por la 
¡ espalda. Un eordon mariscal forrando con un sesgo 
l de faya se escapa del hombro izquierdo y viene á 
\ prenderse cerca de i& cadera con ua broche de dia- 
| mantés, en tanto que en el hombro se fija con un 
| lazo de terciopelo encarnado con insecto do diaman- •' 

tes. El peinado es sobresaliente, parece una corona 
real, corono do olegancia y de belleza. Es una rose
ta i t  terciopelo encarnado que Bosticas un alto pe
nacho de plumas encarnadas.

Citaré otros modelos de alta elegancia y propios 
para comida de ceremonia. El primero es de mara
villoso y estampado do seda con manzanitas borda
das. Falda redonda de raso puesta sobre un fon«io 
de falda que hace el fondo. Una segunda falda de 
maravilloso montada al tallo con muchos pliegues 
se recoge á la derecha, en tanto que por la izquier- 
pa cas en paño plano y se continúa en pliegues por 
detrás. Un fleco de felpilla vuelvo en ángulo recto 
figurando un delantal. Un paño de estampado cao 
por detrás y so divide en dos puntas. Con el raso 

\ maravilloso se forma una especio do cucurucho que 
aparece á la izquierda cerca del delantal. El cuerpo 
ajusta con dos pinzas on ol delantero. Por dolante 
se deja una anchura que vuelve en torno do la fal- 
defca como una drapería plegada y Be pierdo bajo 
loa pliegues de las piezas y de espalda propiamente 
dichas. Cuello derecho y manga do codo con beca- 
manga. Un ahuecado do encaje baja ¿ lo largo del 
cuerpo.

El otro vestido es de lanilla ligera, velo musolina 
punteado de seda. La falda de seda crema lleva un 
volante plegado y otros tres volantes se sobreponen 
en la falda. A la derecha se entrecruzan dos drope' 
rías mezclando sus enesges y lazadas de cintas. La 
drapería que forma delantal se estrecha cerca do la 
cadera izquierda bajo *tra drapería quo forma ahue
cador. Un recogido voluminoso ae aplica á la pun- 

j¡ ta del cuerpo con una lazada como la del delantero.
I El cuerpo adornado con pechera de encaje prendí- 
jj do de distancia en distancia con lazadas de cinta, 
f Cuello de encaje. Manga medio larga con volante 

de encajo.
Pasemos á las modas de niño*. r>itaré un vestido 

terciopelo oscuro y cachemir tórtola para niña de 
ocho años. Falda do terciopelo í  pliegues huecos y 
cuerpo chaqueta aplicado al tallo y sobre una cami
seta de terciopelo con un corchete oxidado; 1« for
ma en encaje por dos lados y por detrás hace an
chos pliegues. blancos. Bolsillos de terciopelo’con 
botones de metal y manga con bocamanga do ter
ciopelo. Cuello plegado de encaje y sombrero de 
fieltro oscuro con una tórtola.

Otro para niña de la misma edad, es de cachemir 
de la india azulado y raso correspondiente, corte 
princesa. El borde recortado á ondas cae sobre un 
alto plegado de raso que forma falda con botonadu
ra de nácar. Drapería de raso con ahuecadores y re-
oogido. Camiseta de raso, ahuecada eu el pecho, tro.
plegada por debajo y acabando on punta.

Los vestidos siguientes, son propios para niñas 
de tres á cuatro años. Uno de lana punteado de en
carnado y lleva el bajo do la falda guarnecido con 
tres hileras de bordado cierna, montado til vestido 
de lana cuyo bajo está recortado eu lengüeta y en
cima una drapería gris anudada por detrás. Kl de-

lantoro fruncido forma, en medio una camiseta. Cue
llo y puños de encajo y sombrero de fi3lt.r0 gris coa 
ribete de terciopelo encarnado.

El otro de terciopelo cincelado blanco y zurah con 
dos volantes y un plegado do raso. Chaqueta do ter
ciopelo cincelado, fáldeta do espalda recortada en 
lengüetas vueltas, cuello redondo guarnecido do 
encaje y sombrero do terciopelo con plumas.

Ernestina.

Sueltos de misceláneas.
A l o c u c i ó n .  Ei gobernador  civil ha  p u 

blicado la s iguiente  a locuc ión :
«Granadinos: H onrado  nuev am en te  por la 

bondad  de S. M. el Rey (q. D. g.) y la c o n 
fianza de sus  Ministros con el cargo de Jefe 
superio r  civil de esta provincia , llego en tre  
vosotros con el propósito  de cum plir  fiel y  
decorosam ente  las funciones de mi em pleo y 
la aspiración de alcanzar, si lo merosco, 
vuestra  estim ación y vues tra  confianza.

Vengo, eorno sabéis, á represen ta r  en esta 
noble  y culta c ircunscripción  de la M onar
qu ía  Española  la política de! partido liberal 
conservador, cuya  base  y  tendencias se i n 
form an, sobre  todo, en los princip ios  de ór • 
den, moralidad y justicia.

Que no he de separa rm e  ni en poco a i  en 
m ucho, de ja  práctica de aquellos, os lo fia, 
de una parto el conoc im ien to  que de m í te- 
neis, y  de otra la consideración  alt ís im a y 
por todo ex trem o respetuosa con que  debo 
tra ta r  de no  herir ,  ni aun en lo m ás p e q u e 
ño, la susceptibilidad de mis adm inis trados.

Esto es caá  uto , d icho en pocas palabras, 
en tiendo  os debo exponer, lo que  de mi ges
tión al frente de vuestra provincia  podéis ex i
g ir  y la línea de conducta  á que  deberán 
a tem perar  ia suya  las autoridades todas dei 
órden  adm in is tra t ivo  que  func ionan  den tro  
de este territorio .

No se me oculta la gravedad del peso q u e  
sep to  sobre mis fuerzas  al tom ar hoy , como 
lo hago, posesión do mi difieil encargo. Sé 
tam b ién ,  porque n u n c a  me han tras tornado  
laa manifestaciones del ap lauso  públiso , 
cuando  la fortuna', que  no mis merecí m ic a - 
tosi me los han hecho conocer, cual es y  
hasta donde llega la insuficiencia de mis con
diciones anta las dificultades con que  s i e m 
pre tropieza el q u e  in suda ,  m ucho  más si la 
autoridad se ejerce en m om entos de a lguna  
anorm alidad: pero no desconozco tampoco 
que  una  vo lun tad  decidida en cu b re  m uchas  
faltas, y yo la tengo robustís im a y  poderosa 
para  corresponder á la misión que debo c u m 
plir  al frente de vuestros interases.

Tenedlo así en tendido , honrados  y laborio 
sos granadinos, y no olv idéis  n u n c a ,  ni en 
n inguna  ocasión que  el despacho de j a  a u to 
ridad  que  os habla no tiene puerta , ni n i n 
gu n a  ciase de obstáculos que  im pidan  ace r
carse á  él al necesitado de am paro , ó de p ro n 
ta y cum plida  justicia Granada 21 de E n e ro  
de 1884 .—José María Jaudénes».

L »  V i o l e t a .  La sociedad de baile de es
te t í tu lo ,  in a u g u ra rá  sus  recreos el 40 de Fe
brero  próxim o.

C a s o s  y  c o s a s .  Un carro  a tropelló á 
un  h o m b re  que resu ltó  con un brazo f rac 
turado, habiéndole  tenido q u e  a m p u ta r .

Jugaban  en el Campillo  un n iño  y una  n i
ña; el gafan se incom odó con la dama y la 
golpeó y a rro jó  al suelo  h ir iéndola  en e! ros-

Un m uchacho que conducía  sobre  l a c a »  
beza un colchón, cayóse ai suelo , hiriéndose 
levemente.

Y siguen los robos. Dos g ranu jas  fueron 
detenidos ay e r  por sustracción  de  34 reales 
en  una taberna  de  la calle de S. Matías,
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P o l i e í a - u i r l i a n a .  En la calle de Sania  
A na hay varios oauchiles  sin  tapadera .

Concierto. El dom ingo  p róxim o darán  
u n  segundo  concierto  de gu i ta r ra  el d i s t in 
guido  profesor S r.  Rivera y su com pro feso r  
Sr. P¡no; la fiesta p rom ete  estar m u y  a n im a 
da por los deseos que han dem ostrado  m u 
chos aficionados, particularm ente» y el p ú 
blico en general de volver á e scu ch ar  á tan 
excelentes profesores.

El  p r o c e s o  del Salar. A las doce y 
m ed ia  de la m añ an a  del dia 5 del p róxim o 
F eb re ro ,  se ce lebrará  an te  la sala segunda 
del t r ib u n a l  S u p rem o  la vista en el fondo 

del recu rso  de  casación in te rpues to  en  la 
causa  del Salar.

F a l l a  h a c e .  Se v a  á hacer  u n a  revisión
genera l en las hojas de servicio de todos los 
em pleados del ram o  de Hacienda.

Convocatoria. Dice un  periódico mi* 
m ateria l  que el 20 de Marzo se p u b l ica rá  el 
decre to  de convoca to r ia  para  las elecciones 
á  Córtes.

Combinación. La com binac ión  de s e 
c re ta rios  de gobierno  quedar ía  u l t im ad a  ayer.

Concurso. P ara  el l . °  de J u n io  p ró x i
m o se convocará  un  concu rso  de oposición 
para  c u b r i r  diez plazas de  a lu m n o s  en la 
academ ia  de A rtillería  de la  a rm ada .

Laconismo. No se p ub lica rán  más 
docu m en to s  políticos en la Gaceta Oficial 
que  una b reve  c i rc u la r  á los gobernadores  
cuando  éstos hayan  tom ado  posesión de sus 
destinos.

V i a j e r o s .  E n  el tren  correo de ayer s a 
lieron para  Madrid e! conde de B enalúa  y 
D. Salvador Bernardo de Q uirós , p r im ogé
n ito  del m arqués  de Santiago .

D .  E .  I*. Ha fallecido en G ranada don 
Luis  Lozano Meseguer. S us  funera les  se ve
rificarán  el viernes» á Jas once, en  la iglesia 
de San Ildefonso.

Teatro. Una bu en a  notic ia . E s  m uy  
p ro b ab le  que  á com ienzos del p róx im o mes 
venga á G ranada la com pañ ía  d ram ática  que  
dirige el d is tinguido  actor Sr. T am ayo ,  á 
poner  en escena el ce lebrado d ram a  de Gano 
La Pas,onana.

V a c i l a c i o n e s .  Dice El Correo: 
«Hablando de! n o m b ram ien to  del S r.  * on 

A ureliano  F ernandez  G uerra  para  d irec tor  
de Ins trucción  pública , dice La Epoca que  
estaba tam bién  á la f irm a, pero que  se ha 
suspendido . Es posible q u e  se le n o m b re  
consejero  de Estado.»

Y en su ú ltim a  h o ra ,  añade:
«Se ha  confirm ado, en efecto, que  y a  no 

será  nom brado director de ins trucc ión  p u 
blica e! Sr. F e rnandez  G uerra ; debido, sin  
duda, a! efecto causado  en tre  a lg u n o s  con
servadores más previsores que  acom oda
ticios.»

Asuntos militares. Se ha rem itido  á 
la Capitanía general de este d is tr i to  el rea! 
despacho de capitán de in fan tería  expedido 
á favor de í). F ranc isco  M engíbar.

Se ha  concedido perm iso  para  con trae r  
m a tr im on io  al ca rab inero  de esta c o m a n d a n 
cia, Miguel Aivarez.

Se han  remitido tam bién  á esta Capitanía 
los reales despachos de com andan te  de  e jé r 
cito del ten ien te  D. Jo aq u ín  A lfam bra  y  de 
cap itán  de D. Daniel S o to inayor,  ios dos p e r
tenecientes á la com andanc ia  de  carab ineros .

descanse e n  pax. Ayer de m a d ru g a 
da  falleció en esta c iudad  el Sr. D. Salusíia- 
no  Mirasol Ruiz, persona m uy  conocida y 
estim ada .

EUeeepcion. Verificóse ayer en la cap i
tan ía  general la an unc iada  recepción con 
motivo de ser los dias del rey. La c o n c u r r e n 
cia fué num eros ís im a ; es tuv ie ron  re p re s e n 
tadas todas las corporaciones y partidos m o 
nárquicos y  asistieron los funcionarios  p ú 
blicos y  los em pleados.

Ex-aleaide. Ha llegado á Madrid p re 
sid iendo  l a s  comisiones de Priego y Córdoba 
q u e  han  acudido á felicita^ al gob ie rno , el 
ex alcalde de Granada, D. Indalecio Abril y 
Jjeon.

en la e span tosa  confusión  del cáos. (Grandes ras ,  los pues tos  más im po r tan tes  de la admi-El banquete liberal-conservador. . , w  ...  , , , .1 __ _ _  aplausos.)  insis tiendo  sobre  el m ism o  pun-
A noche se verificó, en el e legante hotel de to, declara que  D. A ntonio  Cánovas del Gas

W a sh in g to n  Irv ing , el b an que te  con que  el 
partido  l ib e ra l-conse rvador  de G ranada ha 
obsequ iado  á su jefe  D. E d u a rd o  Rodríguez  
Bolívar, con m otivo  del adven im ien to  del 
S r.  Cánovas del Castillo al poder.

A sistieron: e! Excm o. Sr. D. José M. J a u -  
denes,  y los señores D. E duardo  Rodríguez 
Bolívar, D. Joaqu ín  Gavilanes, D. R afael R a
da, i). Miguel González, D. J. Marios de La 
Fuen te ,  D. J \ ' é  B r ja r ,  I). Ju an  F u n es ,  don 
Francisco de  los R syes,  í:>. Fernando Ruiz  
de la Fuen te ,  D. José Marios Perez, D. Juan 
B. de Salazar, D José Martin de Villodres,
D. Manuel Obren, D. E n r iq u e  Guerrero, don 
E n r iq u e  P eña , D. Diego R om era , D. Miguel 
Pare ja , D. J . R u i z  d e A lm o d o v a r ,  D. Ju an  
H urtado , D. Rafael J. Baena, D. Antonio 
Sánchez Gallardo, D R am ón Pad il la ,  don 
José M. Garzón, D. José Medina, D M o
desto Dom enech, D. José Moya, D. F r a n 
cisco J. Cobos, D. José E sp añ a  Lledó, don 
Jo aq u ín  E sp a ñ a ,  D. José C hacón, D. Luis 
Porti l lo , D. M auricio García Valdecasas,
1). F rancisco  Llórente, D. E n r iq u e  Alca- 
ráz, D. Manuel Alonso Zegrí, D. Luis  R i
co, D. Mariano F ernandez  Pare ja , D. Manuel 
Martinez, D. Rafael R uiz  F uensa lida  y  don 
Rafael R ub io .  O cupaban las presidencias el 
G obernador civil y D. E d u a rd o  Rodríguez 
Bolívar.-—Habla un cub ie r to  reservado para 
el S r .  Marfori, que  no concurr ió  á la fiesta.

Los señores  hijos de Oftiz, hab ían  d is p u e s 
to la mesa con la esp len d id ez  y gusto  que 
les distingue. E legantes centros , rica v ig i l ia ,  
y  un servicio esm erado .— He aqu í  el m enú : 
«Sopa p u ré  á la R e ina ,— Filete au  C bam pig- 
n o n .— Pescadas á la a lican tina  con la n g o s t i 
nos .— Fritos: chu le tas  rellenas ó pafe foig- 
gross .— B oluvan  de perd iz .— Ponche á la r o 
m a n a .— Asado: pavo relleno. —  E nsa lada .—  
Dulces: Charlóla á la ru sa ,  ja le t ina ,  e tc .— 
Vinos: Jeréz del Tio Pancho , B árdeos:  Gha- 
teau á la Rose, Chatoau Lafilte, Sau te rnes ,  
C ham pagne  de Clicot, Montigni carta  oro. 
Café, Cognag, licores, etc.»

A la hora  del ch am pagne  com enzaron  los 
b r in d is ,  que  in au g u ró  el Sr. Ruiz  de Al- 
naodovar, manifestando» en nom bre  del C o 
mité, que  este daba el banquete  en honor de 
los señores  G obernador Civil de la provincia , 
como represen tan te  del Gobierno, y R o d r í 
guez Bolívar jefe del partido  en Granada. 
B rindó  por ios señores  Cánovas del Castillo 
y  R o m e .o  Robledo, á cuya in ic ia tiva  se do- 
be la política conservadora  que , según dice, 
ha devuelto á la Nación e! sosiego público 
perdido. (Muy bien.)

El gobernador ,  D. José María Jau d en es ,  
en n o m b re  del S r.  Rodríguez  Bolívar y  en 
el s a y o ,  dá las gracias al com ité  por la d is 
t inc ión  que les ha hecho al obsequiarles . 
«Después de tres años de desgracia y de l u 
ch a— dice— tengo la satisfacción de ver co
mo nuestro  partido  ha vuelto  á las regiones 
del gob ierno , sin haber perdido un solo sol
dado en tan ruda  cam paña .»  Brinda por don 
Alfonso, á  q u ien  considera  com o un o  de los 
reyes más i lustres  y  l iberales do Europa. 
(Grandes aplausos y vivas al rey).

Después de un largo paréntesis ,  el Sr. R o 
dríguez  Bolívar, accediendo á las ind icac io 
nes de sus am igos, se levanta para  b r in d a r .  
(Expectación.) Dice que  hab iendo  el Sr. J a u 
denes, d igno  gobernador  de la provincia , 
dado las gracias al Comité en n o m b re  de 
am bos se creía escusado de m anifesta r  su 
agradecim iento ; que , no obstante , hab la r ía  
para consignar dos ideas que ocupaban  su 
pensam iento . La una se refiere á la política 
general del país, y la otra á la que puede 
llam arse  local, exclusiva de Granada. R es
pecto de la p r im era ,  dice, que  ha sentido 
gran en tusiasm o por el adven im ien to  del 
partido liberal-conservador al poder, y por 
la idea que preside la política desarrollada 
por don Antonio Cánovas del Castillo y  que 
t iende á u n ir  en un apretado ház todas las 
fuerzas conservadoras ,  para resistir  y ven 
cer los em pujes  de la revolución y las ten 
ciencias que , si algún dia se realizacen, su 
m ir ian  el país en hondo m ar de a m a rg u ra  y

tillo  so p ropone u n i r  todos los e lem en to s  
q u e ,  d isgregados, s in  cohesión n i  en lace , 
defienden los princip ios  de  la fé, el órden  y 
la libertad; q u e  el jefe del partido  c o n s e rv a 
dor ha  dado con asió una  p ru eb a  in d u b i ta b le  
de su  pa tr io tism o y rec ti tud  de m iras .  E n  
cuan to  á la política local, dice el o r a d o r ,  que  
hace m u ch o  tiempo que G ranada  viene  s u 
fr iendo  todas las desdichas que  p u ed en  a f li
g ir  a! pueblo  más in fo r tunado ,  y q u e  y á  es 
llegada la ocasión de que  estos m a les  c o n 
c luyan , de que  se realice en G ran ad a  una  
política v e rdaderam en te  defensora  de los 
in te reses ' provinciales. P a ra  co n se g u ir  ta l  
propósito , cuen ta  el Sr. R odr íguez  Bolívar 
con el digno G obernador civ il  0 .  José M.

n is t rac io n  del Estado. (Grandes ap lausos.)
E l  S r.  F e rn an d ez  P are ja  b r in d a  n u e v a 

m en te ,  hac iéndo lo  en m em o ria  de  D. I n d a 
lecio A bril .  Se acuerda  env ia r  á la seño ra  de 
D. E d u a rd o  R odríguez  Bolívar, un  h e r m o 
so b o u q u e t  de pensam ien tos  y  cam elias ,  y 
se d á  p o r  conc lu id o  el ag radab le  a d o .

Bibliografía.
¡ B ib l io t e c a  A n d a l u z a . C o l e c c ió n  d e  p e q u e ñ o s  y

- Ú TIl.K ' VOLÚMENES POR UNA SOCIEDAD DE ESCRITO- 

\ UK  •. MÉDICOS, ABOGADOS Y CATEDRÁTICOS.

i Con verdadero placer hemos recibido, elegante- 
j mente impreso, el prospecto de esta nuera publica- 
* eion periódica, fundada en Málaga por el distingui- 
j do publicista D. Antonio Luis Carrion, exdiputado 
! á Córtes y  uno de los periodistas más antiguos de

Andalucía. Con placer decimos, porque e! anuncio
... —» . [ de esa B ib l io t e c a  es una prueba más de que afor-Jaudenes  cuya rec titud  ha e log iado  u n á m -  . a ^ . ? .J 7 i lunadamente se extiende entro nosotros el amor alm em ento  toda la p ren sa  loca!. C oncluye

b r indando  por ia unión de  todos los e l e m e n 
tos conservadores. (Grandes a p la u so s .)

Don Mariano Fernandez  Pare ja  b r inda  por 
el G obernador  y  por el P res iden te  del Com ité  
provincial.

Don Manuel Alonso Zegrí elogia el pen sa 
m iento  que  preside la política d c D .  A ntonio  
Cánovas del Castillo, de u n i r  to d o s  los ele
m entos católicos y m o n á rq u ico s .  Dice qu®
España es un pueblo  e sen c ia lm en te  católico, 
m onárq u ico  y caballero; q u e  sin  m o n a rq u ía ,  
no se concibe España. Manifiesta q u e  las 
tendenc ias  que  ha elogiado en  el Sr. C áno
vas, le han decidido á fo rm ar  en las filas de 
los liberales conservadores , in v i ta  ¿  hablar  
á los Señores  E spaña  Lledó y Cobos, y c o n 
cluye dando un viva á la m o n a rq u ía  de don 
Alíonso doce. (Grandes ap lausos .)

EJ. Sr. E spaña  Lledó co m ien za  m an ifes 
tando que las c ircunstanc ias  le dec iden  á j 
p ro n u n c ia r  a lgunas palabras  so lem nes . A n a 
liza el estado en  q u e  se e n c u e n tra  la j u v e n 
tud  española: d iv id idos, los unos  v iven  a p e 
gados al progreso y  los o tros  á  la trad ic ión .
(Aquí se extiende en un periodo  poético y 
bril lan te  que es ap laud ido  con g ra n  e n tu s ia s 
mo.) Continúa  sus  considerac iones  respecto 
á ¡a situación do la Sociedad, a u g u ra n d o  
espantosas catástrofes para  el d ia  en que  
caiga al suelo  la c ru z  del ú l t im o  c a m p a n a 
rio. (Aplausos.) Hace historia de  la política 
española  desde la revolución á  la fecha, e x 
tend iéndose  en am plias  ap rec iac iones  filosó
ficas y crí t icas ,  y ob ten iendo , á c a d a  periodo, 
n u evos  y repetidos ap lausos .  R ecuerda  la 
lucha  civil y dice que , después  de la r e v o lu 
ción, las fuerzas conservadoras  se c o n c e n 
traron en las m ontañas  del nor te  á defender 
heró icam ente, con las a rm a s  en  la  m ano , los 
ideales que veian postergados y desconoci
dos. (Muy b ien , m u y  b ien .)  C on tin ú a  el 
o rador  d iciendo que las fuerzas c o n se rv a d o 
ras han com prend ido  y á  que la g u e r ra  civil 
no es un medio apto para la realización  de 
sus  ideales, y al ver que  los l ibera les  r e c o 
nocen y aceptan su s  p r inc ip ios  m o n á rq u ic o s  
y  religiosos, acuden  á su s  filas á sostener,  
com o soldados, en la lu ch a ,  la m o n a rq u ía  
secular de  los Alfonsos y de los F e rn a n d o s .
(Grandes y en tus ias tas  y repetidos ap lau so s) .

El Sr. Cobos, describe la s i tuac ión  p o l í 
tica pasada con los más negros colores. Dice 
que  los partidos liberales se des trozaban  y 
v en ían  destrozando, con su s  lu ch as ,  el país; 
que  re inaba en la política y 6n la A d m in is 
trac ión  el más espantoso d esconc ie r to ;  que  
la Bolsa descendía con rapidéz, y  que  on tal 
desbara juste  solo se veia un puerto  de sa l
vación, á saber: el partido l ibera l  co n se rv a 
dor. Que asi como, después de la to rm enta ,  
aparece el sol fecundando con su s  rayos la 
c am p iñ a ,  é in u n d án d o la  de luz, de colores y 
de arom as, así después de las luchas  a n t ip a 
trióticas de los partidos libera les ,  aparece el 
partido  conservador  en las a l tu ras  del poder, 
devolviendo al país la t r a n q u i l id a d  perdida 
y la calm a y la v en tu ra .  Manifiesta r u é  solo 
ahora se puede decir  que  hay gob ierno , y 
declara que  solo el partido  conservador ,  e s 
cuad rón  sagrado  de la m o n a rq u ía ,  puede 
ofrecer al p r í s e l  grandioso  espectáculo  de 
form ar, sin vacilaciones un m in is te r io ,  co
m o el que  nos rige, y  do proveer, en 48 ho-

estadio do los conocimientos útiles, y so despierta 
©n corazones generosos e! celo por ¡a gloria, pro
greso y bienestar de la patria. Después de haber 
contemplado con pena á !a novela por entregas, 
unaa veces terrorífica, otras empalagosa y dulzona, 
y siempre interminable, ejerciendo por largos años 
su funesto imperio en la sociedad española, veíamos 
con noble envidia que se adelantaban á esta parte 
de la región andaluza otras regiones do España en 
preparar la aurora de un nuevo dia y de un más ale
gre despertar. Sevilla con su Biblioteca de Andc&ucla 
primero, y con su Biblioteca científica más tarde, 
que tan excelentes obras efrece á sus numerosos 
lectores; Madrid, con la ya popularísima Biblioteca 
Universal, editada por el Sr. Pi, y con la no menos 
popular que publica el Sr. Estrada; Barcelona y 
Valsnsia con las colecciones análogas que de algún 
tiempo ú esta parte vienen saliendo de bus prensas; 
Salamanca con su Biblioteca filosófica, y Zaragoza 
con la suya muy apreciada de Escritores Aragoneses, 
parecían decir á las provincias granadinas, que no 
les era d&do permanecer inaetivas é indiferentes en 
presencia de tan trascendental renacimiento. El se
ñor Carrion, alentado por sentimientos generosos y 
por propósitos levantados, responde hoy .¿aquella 
tácita excitación, y por ello solo, él y la sociedad 
de escritores que le secunda en su pensamiento m e
recen todo aplauso.

Grande y patriótica eg ciertamente la empresa 
que acomete el diligentísimo escritor malagueño. 
Para dar una sucinta idea de su utilidad é impor
tancia, insertamos aquí los títulos do algunos de 
los volúmenes que en el presente año de 1884 ha
brán de publicarse, indicando de pasada los suma
rios do parte de ellos:

Ni F ranceses ni P rusianos; pero nunca fb a - 
tricidas. — {Estudio de actualidad.)

GlBItALTAR.
C risis que atraviesa la Agricultura en Anda

lucía.—Preámbulo.—Deficiencia do los amillara- 
mientos.— Contribuciones. — Trabas y entorpoci- 
miento3.—Anomalías en los repartos.—Los Pósitos.
— Ocultaciones.—Inseguridad en los campos.—Ss- 
quías.—Falta da bancos agrícolas.—Los braceros.— 
Exigencias del fisco.—Las plagas.—Nulidad do loi 
productos.—Consideraciones generales.—Esperan - 
zas.

L as Carreras en España .—[Libro para los padres 
de familia.)

L a salud de los P ueblos —(Estudios de Higiene 
ptíblica )

El Derecho al alcance de todo*.
I a ^amilia.—{Higiene del hogar.)
apuntes Económicos.—Ojeada histórica y defi

nición de los diversos sistemas.—Relaciones socia
les.—El Trabajo.—La Riqueza y la Industria.—La 
Tierra: medios de acrecentar su producción.—El 
cultivo eu grande y en pequeña escala.—Libertad 
de tráfico.—Máquinas y artefactos.—La grande y  
la pequeña industria.—El Crédito y sus auxiliares. 
—El Comercio.—Resúmsn.

E l Consultor de los Comerciantes y los Indus
triales.

E l Caciquismo. —(Estudio político.)
Las P equñas Industrias y el  comercio en p e 

queño.
P r e o c u p a c io n e s  a r r a ig a d a s  e n  m u c h o s  h a b i

t a n t e s  DR LAS CIUDADES Y DE LOS CAMPOS.
Episodios. Cuadros de costumbres y Narra

ciones.
Marruecos.— Miaereble situación de aquel im

perio.—Moros y judíos.—Sus costumbres, su co
mercio, su agricultura y sus industrias.—Prepon
derancia de los ingleses.—Escasa influencia de lo* 
españoles.—Importancia de lo* representantes de 
otras nacicnes.—Fertilidad da los terrenos y rique
za de las minas.—Abundancia de los gána los.— 
Civilizadora explotación que pudiera hacer el Co
mercio y la industria española de los tesoros que 
encierra el suelo berberisco.—Inconvenientes que 
lo impiden.— Medios de solucionarlos.—Considera
ciones generales é indicaciones que deben tener en 
cuenta tanto los gobiernos como los particulares 
que deseen hacer fortuna.

Los Ayuntamientos andaluces desde la R evo - 
lucion de Setiembre hasta el  año décimo db la 
R estauración. —Estudios administrativos.

Las Ciencias, la L iteratura, la Enseñanza y



kl m  ctasasmí.

LAß Artes kn Andalucía.—Apuntos sobro nuestra 
cultura actual.1—Jurisconsultos. — Médicos.—Par- j 
macéutioos.—Escritores científicos 6 historiadores. 
—•Periodistas y literatos.—Catedráticos y profeso
res.— Arquitecto«. —Pintores. ~~ Escultores Músi
cos.— Dibujantes.— Fotógrafos y litógrafos.—Ta
llistas y grabadores.—Individuos que so distinguen 
en otras diversas profesiones.

Esto« volúmenes, y algunos más, se propone dar 
á luz desde luego la nuova Biblioteca. La empre- 1 
ia, como bien se comprendo, es una de aquellas que 
há muneater más del favor público para poder rea
lizar todo# sus propósitos. Por eso, y porque de
seamos vivamente quo r.o so malogron tan lauda
bles esfuerzos, loo secundamos gustosos, en cuanto 
alcanzan nuestras débiles fuerzas, y nos creemos en 
el deber de persuadir á nuestros lectores do la ex- ! 
celencia de la nueva B iblioteca,] y de inclinarlos á j 
que á ella se suscriban, quienes por amor á la cien- j 
cia, quienes por amor á !a litera tur a y á lúa artes, y i 
todos por amor á la pátria.

Tal vez no falten personas quo, llevadas de sus i 
especiales aficiones, quisieran ver, entre los volú- i 
menes anunciados, algunos relativos ó historia y j 
biografía de la región andaluza, así como reimpre- i 
»iones de obras antiguas de reconocida importan- ¡ 
cia, referentes á nuestro territorio, ó de escritores i 
li jos de Andalucía; y hasta la publicación do aque- ] 
lias que más lo merezcan, do entre las muchas quo j 
«8 conservan inéditas en bibliotecas y archivos pú- I 
blicos ó de particulares; cuyos tomos, es cierto, | 
entrarían perfectamente dentro del apellido que j 
lleva la B iblioteca de que tratamos, la cual oiré- \ 
cería de este modo mayor variedad aún é interés, i 
Así mismo habrá quienes deseen ver en la colee- \ 
cion volúmenes dedicados á promover los intereses i 
locales ó provinciales referentes á las demás provin
cias andaluzas (á i& manera que se anuncian algu
nos de ellos relativos á Málaga), con especialidad á 
las otras tre» provincias que, con esta última, cons
tituyen hoy ea lo judicial y académico el territorio 
granadino. Pero no se pierda de vista que los volú
menes apuntados en el Prospecto son solamente los 
que han de publicarse el presente año; por lo quo 
es de suponer que en el año próximo, ai la empresa 
no se malogra, ee llenen esas y otras lagunas que 
pudieran notarse. Conocemos de cerca las excelen
tes condiciones y talentos del Sr. Carrion, y ase
guramos que si el apoyo material del público ilus
trado le secunda, sabrá hacer bien pronto de su 
Biblioteca una publicación «on que pueda® hon
rarse las provincias andaluzas.

J. Q.uirós de los R íos.

Cartera oficia!.
Boletín Oficial del día £J5. Gobienno civil j 

de la provincia.—A locución que en otro lugar pu
blicamos.

Diputación provincial.—Circular á los ayunta- 5 
mientos deudores para que ingresen con toda ur
gencia sus contingentes.

Administración dpi Contribuciones y R entas. - -  j 
Relación de los mineros que no han satisfecho el j 
importe del canon de superficie.

Audiencia de Granada.—Se encuentra vacante | 
la plaza de médico forense do Archidona en Málaga. | 
Se solicitará en 15 dias.

Ayuntamientos.--El de Motril subasta el 3 de ¡ 
Febrero la construcción de 42 nichos en el cemen- f 
terio público, presupuestada en 8.632 pesetas y la 
composición y amojonamiento del camino vecinal 
de Motril ¿ Salobreña, en 3.500 pesetas. "

Aguas.—E l día 28 «e vericcará la junta general 
convocada por el Sindicato de Riegos de la Acequia 
Gorda.

Asilo de huérfanos de San José. Por edicto 
del Excmo. Sr. Arzobispo de esta diócesis, presi
dente de la Asociación benéfica que lo sostiene, fe
cha 23 de Enero de 1884 se convocan aspirantes 
para sus plazas que han d.e proveerse en dicho Es
tablecimiento. Para solicitarlas han de sugetarse los 
aspirantes á lo que prescribe la siguiente) instruc
ción.

Tienen derecho de solicitar ingreso, los niños 
mayores de seis y menores de doce años, hijos de 
matrimonio canónico, de artistas, artesanos ó jor
naleros, huérfanos de padre y madre, ó al menos de 
padre, y que sean naturales de esta ciudad, ó tn su 
defecto su padre do dicha naturaleza, ó vecinos su 
padre y su madre, y notoriamente pobres. Para as
pirar á las indicadas plazas habrá de presentarse en 
la Secretaría do la Asociación, calle alta del Cam
pillo, 26, en el término de un mes, que cumple eu 
21 de Febrero. l.° Partida de bautismo del huérfa
no. 2.° Id. do matrimonio do sus padres. 3.‘ Id. de 
defunción de los mismos. 4.® Informe del señor Cu- 
ra párroco de donde fuera feligrés el padre, expre
sando ol oficio en quo aquel se ejercitaba, y si lo 
ignora, puede darlo el maestro ó jefe de taller don
de trabajara. 5.® Otro informe del señor Cura pár
roco de donde sea feligrés actualmente el solicitan
te, expresando lo que le conste sobre sus medios de 
subsistencia. YC.° Instancia al Excmo. é limo, se
ñor Presidente y Sres. de la Junta de Gobierno pi
diendo el ingreso, y domicilio del interesado.

Elegidos por k  Junta de Gobierno los que hayan 
de ocupar laa plazas, tendrán que sujetarse los agra
ciados á reconocimiento facultutlvo y designar per
sona á satisfacción de aquella, que sea como su en
cargado para todo lo que ocurra.

Los que con anterioridad tengan presentados di
chos documentos, bastará para esta provisión pve- 
t-enten solo la instancia, y de no hacerlo se enten
derá rennacian su derecho, asi como hecha la pro
visión pueden los no agraciados retirar su a pápe
lo.), sin que do no hacerlo puadan alegar preferen
cia alguna para otra provisión.

La presente instrucción está tomada de les edic
tos de convocatoria citados al principio. Granada 23 
de Enero de 1884.

Servicio ule la para el 24 Enero de 1884.
—Parada, Antillas.—Jefe de-día, D. Mariano Alva 
Cano, comandante de Santiago.—Hospital y pro
visiones, 4.° capitán de Santiago.—Sargento de 
hospital y vigilancia, Santiago.—Idem de talla para 
el banderín, Santiago.—Oficial para la medición de 
los quintos que á las diez dala mañana se hallará 
en las Casas Consistoriales, Antillas.—Sargento pa
ra igual servicio y hora, batallón reserva infantería. 
—P. O., el T. C. Sargento mayor, Guerrero.
íME'

EL SEÑOR

Don Luis Lozano
falleció el 21 del corriente.

Su d irec to r  e s p i r i t u a l , su 
hijos y dem ás pa r ien tes ,  s u p l i 
can á  sus  am igos se s irvan  e n 
com endarlo  á Dios y a s is t ir  al 
funeral que  por el d scanso de 
su  a lm a  se e d e b r a r á  eí 23 del 
co rr ien te ,  á  las once  de su m a
ñ a n a ,  en  la i lesi* de  San I ld e 
fonso, po r  c u y o  favor les q u e 
d a rán  agradecidos.

I l i f l B B H R

EL SEÑOR

B E  E A W E G *
ha fallecido.

Su h e rm a n a ,  sob r in o s  y  d e 
más par ien tes  sup lican  á sus  
am igos se s irvan  en com endar lo  
á Dios y asis t ir  al funera l el 
jueves  24, á las once  de la m a 
ñ an a ,  y después á  la c o n d u c 
ción de! cadáver ,  desde la casa 
m ortuoria ,  baja, 46 , has ta  la 
iglesia de Santa  A na.

Galios.
Día 24.—Ntra. Sra. de la Paz, y San Timoteo, 

obispo y mártir. — Jubileo de las 40 horas iglesia do 
Santa Paula; á las nueve misa cantada, ú las cuatro 
rosario, La novena de la Santa y hay sermón.--En 
la Catedral, Real Capilla y San Justo, Misa de je- 
novación y bendición con S. D. Mi—-En la Catedral 
á las diez, misa de réquiem por el rey D. Fernando 
V.—En las iglesias de costumbre, se reza el rosa
rio.—Visita de la Córte de María. Ntra. Sra. de las 
Mercedes, iglesia de Sa Ildefonso.—Día 24. J ubi loo 
do 40 horas iglesia de Santa Paula.

----------------------------- ^ ------------------------------------

Carias á «El Menso?.»
M adrid.

22 de Enero de 1884.
Los dos temas q u e  ho y  como ayer sobre

nad an  en el m a r  da la política, se re sum en  
é indican con dos pa lab ra s :  elecciones; p e r 
sona l .

Los exm in is tro s  constituc iona les  reun idos  
con m ayor ó m enor  s o 'e m n id a d  con el je te , 
el S r .  Sagasta, a cuerdan  luchar en la p ró 
x im a  batalla  como c u m p le  á su m o n a r q u i s 
mo é ideas p a r la m e n ta r ia s ,  sin  c u id a rse  del 
n ú m ero  de in d iv id u o s  q m  hab rá  de aho -  

j garse  en ei naufragio  q u e  su p o n e  en E spa-  
i ña para  los caídos una elección de d iputados 
j y sonadores .—-A hora  lo general es o ir  d los 
: d iputados fusión islas a f i rm ar  que  su s  d i s t r i 

tos son inconm ovib les  y que  están d ispues
tos á lu c h a r  creyendo vencer. Según estas

referencias, el gobierno  perderá  las eleccio- i 
nes ;  pero las personas espertas en estas l i 
des p iensan que  aun  cu m p lien d o  Hom ero 
R obled)  su propósito de no var ia r  ni un s o 
lo ayun tam ien to  en toda E spaña ,  ob tend rá  
toda la m ayoría  quo desee, porque para  ese 
efecto está m ontada  la m áq u in a  en la ac tua 
lidad. j

Hacer desde ahora cálculos y estadísticas 
respecto al fu tu ro  resu ltado  electoral, es 
perder  el tiempo. Lo más cierto es que  ven* 
drán  á las p róxim as Córtes d ipu tados  de to* 
dos los colores, incluso  posibilis ta , porque 
se du d a  que  el Sr. Gastelar acuda al re t r a i 
miento. Este jefe do los repub licanos  h is tó 
ricos ha  d icho a y e r  que condena el r e t r a i 
m iento  en  princ ip io ,  pero  que si el gabinete  
se p ropone persegu ir  y avasallar,  es locura  
ir á los comicios. A esto contestan los m i
nisteriales que  ias  e lecciones, d en tro  de los 
naturales límites, se rán  de lo naás libérrim o 
y q u e  allí donde quiera  que un cand ida to  
de oposición tenga verdadero  a rra igo , el g o 
b ierno no recom endará n in g u n a  c a n d id a tu 
ra m inisteria l ,  antes v ig ilará  con esc ru p u lo 
so esm ero  el exacto cu m p lim ien to  de las 
leyes.

E n tre  los m ism os conservadores tendrá  
que  haber lucha, porque  pasan  de cua tro  
mil los candidatos  ó asp iran tes ,  y no hay 
m as que

379 puestos en la P e n ín su la ,
43 Baleares y Canarias,
45 Puerto -R ico ; y 
24 C uba , cuyo  total de

431 d ip u lados .no  es suficiente para  t a n 
to petic ionario ; a u n q u e  esto no ex trañ a ,  pues 
pasa con todos los partidos en m om entos 
sem ejantes. Lo m ism o puede decirse de las 
cuestiones de altos y bajos puestos: son m u 
chos los llam ados y pocos los escogidos; y 
a u n q u e  nada tan  na tu ra l ,  es de todo pun to  
im posible  ev itar  desazones y descontentos. 
Los hay y los h ab rá ,  p o rq u e  para  cada d i 
rección v acan te  existen diez que  la solicitan 
y así sucede en el Consejo de Estado y d e 
más altas categorías.

No se oyen por los círculos sino n o m b res  
propios ó h istorias ín t im as .  Moyano no 
acepta ía presidencia  del Consejo de I n s 
trucción pública , po rque  se considera  jefe de 
un p a r t id o  y no puede serv ir  i, s ituación 
que  no es la suya . Hoy se afirma que  y a  no 
es F e rnandez  G uerra  y Orbe director de  i n s 
trucción pública , po rque  es u n o  de los que  
vá al Consejo de E s tad o  con La R om era , 
Guijarro  y otros. Casa Sedaño vá á P o r t u 
gal,  porque  Valdeiglesias está b a s ta n te  deli
cado d e s a lu d .  Sánchez B astil lo  ocupará  el 

j gobierno del Banco. No se sabe nada  posiíi-  
* vo en punto  ¿ d irecciones de  H acienda, pe

ro u n o  de  los n o m b ra d o s  ya es Atard.
El d iscurso  que  anoche p ro n u n c ió  el m i

n is tro  de la gobernación  á los gobernadores  
quo  aun  no hab ían  salido  p a ra  su s  p ro v in 
cias abarcó los ex trem os do cajón on estos 
m om entos: recom endación  eficaz de  em p re n 
der s iem p re  el cam ino  de la jus t ic ia ,  l i b e r 
tad electoral y  sobre todo escrupu loso  c u i 
dado ea la cuestión  de orden púb lico , que 
no quiere  el m inisterio  que  le pase nada 
parecido á lo que  ocurr ió  á Sagasta, que  s a 
ña  de Madrid y de E spaña de jando  p rep a ra 
da una  m ina  que no tardó en estallar. Ya 
están hechos y com unicados todos los n o m 
bram ien tos  de gobernadores .— T erm in ad o  
este acto, el m in is t io  de la gobernac ión  c o n 
t in u ó  recib iendo com isiones y am igos en 
n ú m ero  incom ensurah le .

Las protestas de los es tud ian tes  tocan á su  
té rm in o .  Lo m ism o en Madrid q u e  en p r o 
v incias ,  las cosas no han pasado á mayores, 
conteniéndose los estudiantes en los buenos 
límites.

Mis no tic ias son que Pidal derogará  la m a
yoría de los decretos de su an tecesor el m a r 
qués  de Sardoal, y entre  ellos aquellos q u e  
tan ta  polvareda han levantado en las u n i 
versidades. Ya van calmándose las pasiones 
despiertas con motivo de suponerse  al m i
n istro  do F om en to  con los propósitos n e o 
católicos fervientes; todos aguardan  hechos

que  calificar. Donde más se habla  de estas
cosas es en el A teneo.

El desastre de la bolsa con motivo do las 
num erosas  qu iebras  q u e  ia subida  de los v a 
lores ha ocasionado, se cree que  al cabo t e n 
ga un té rm ino  p rudenc ia l ,  A vein te  asc ien
den las qu iebras ,  siendo lo m ás deplorable 
el suicidio de uno  de los q ueb rados .  He oi
do vagos dessos de conciliación en tre  a l g u 
nos  izqu ie rd is tas  y constituc ionales ,  pero 
no es creíble, po rque  ios jefes izqu ie rd is tas  
aconsejan ahora más quo n u n c a  p e r s e v e r a r  
con la ban d era  de sufragio  y rev is ión ,— El 
d u q u e  de la T orre  regresará  m uy  p ron to  do 
P ar ís ,  pues hoy se casa su h ija  con el p r ín 
cipe ruso: así q u e  ei genera l  llegue á Madrid 
h ab rá  reun ión  m agna de izquierd is tas  para  
t ra ta r  de elecciones y propaganda .

El gobierno desm ien te  categóricam ente  
los ru m o re s  de disidencias en su seno .— Los 
africanistas ce leb ra rán  un m eeting  en F e 
brero  sobre  Santa  Cruz de Mar P e q u e ñ a .— 
Se ha  sobreseído la famosa causa contra  el 
S indicato de Madrid. En este mes habrá  ba i
le en palacio en honor  del p r ín c ip e  de Ba- 
v ie ra .  A la recepción de m añ an a  irán  c u a n 
tos izquierdis tas  puedan .

Los partes de esta ta rde  desm ienten  la n o 
ticia que anoche circuló  de estar p ro n u n c ia 
do el ejército de Argelia á favor de! conde de 
P a r ís .— T urq u ía  protesta contra  el abandono  
del S u d a n .— F.

D. Andrés Puente Jiménez, mero y agente
de negocios de crédito. Ofrece su casa, plaza do Bi- 
barrambla, núm. 21.

Por disposición J;, J a ?
de Torres, so subastan extraiudici&lmento las finesa 
siguientes:

1 . a Una pieza de tierra de riego dividida en cin
co hazas, término de esta ciudad, pago de Arabial 
bajo, con la cabida de 72 marjales 26 estadales.

2. a Otra haza en dicho término y pago, con la 
cabida de 4 marjales 64 estadales.

3. a Una huerta en dicho término y pago, ccn su 
casa de labor con árboles frutales y cabida de 57 
marjales 10 estadales.

4. a Otra huerta con cu casa en el misino térmi 
no y pago de Arabial bajo, y árboles frutales cen la 
cabida de 44 marjales 12 estadales.

5 . a Otra haza de tierra calma de riego en ol 
mismo término y pago, de cabida de 7 marjales.

6. a Otra haza en término do esta ciudad y pago 
de Tafia la Zuña, calma de riego, con la cabida d® 
17 marjales 85 estadales.

7. * Otra haza en el mismo término y pago, oon 
igual cabida de 17 marjales y 50 estadales.

8 . a Otra haza on el mismo rérmino y pago, COK 
la cabida de 12 marjales,

9 . a Otra hoza en el mismo término y pago, 
coa la cabida de un marjal.

10. Otra haza en el mismo término y p&go, coa 
la cabida de 18 marjales.

11. Otra haza on ol mismo término y pago, con 
la cabida también do 18 marjales.

12. Otra pieza de tierra.calma, de riego, dividi
da en varias suertes, en el mismo término de Tufia 
la Zuña, con la cabida de 112 marjales.

13. Otra haza en término do Maracena con oli
vos y viña, con la cabida de 3 marjales 50 estadales.

Urbanas.
1 . a Una casa en esta ciudad, calle de San Die

go, demarcada con el núm. 9, moderno, parroquia 
de Nuestra Señora de la« Angustias.

2. " Otra casa en la misma callo do San Diego, 
demarcada con el núm. 7 moderno.

3 a Y últimamente, otra casa on esta ciudad, ca
lle de las Hileras, núm. 15.

Cuyo acto tendrá lugar el dia 31 del corrient® 
mee de Enero, á as doce de su mañana, eu la No
taría de D. Manuel de Ramos López, donde se ha
yan de manifiesto los títulos, precio y pliego d# 
condiciones.

A voluntad ü6 los ainacoas d «̂ osa q0Q_
treras, se enagenan dos casas en esta ciudad, una 
en la placeta de Payanaras, núra. 3, y otra en la ca
lle Algibe de D. Rodrigo, cuyo acto tendrá lugar el 
dia 31 del corriente, en la Notaría de D. Agustín 
Martin Vázquez, donde está la titulación.

A voluntad de su dueño
celebrará ol dia 31 del corriente, á las doce de su 
mañana, en la Notaría de D. Manuel Amaro, se 
vende una casa principal, con su huerta cercada, y 
34 marjales, todo en término de Ogíjarcs; quedando 
desdo esta fecha do manifiesto en dicha Notaría, ol 
pliego de coadiciones.

Pal* QPHOP'ln de !°8 Chaceas fideicomisarios del 
l u í  ablCluU Sr. D. Ramón de Damas y Bara
jas, se subasta extrajudicialmente on la Notaría de 
D. Francisco Javier Castillo, sita en la placeta da 
la Encarnación, núm. 14, ol sábado 9 de Febrero, á 
laa doce de su mañana, una casa callo do Piedra 
Santa, demarcada con el núm. 9 .—SI tipo de tasa
ción, títulos y condicioQos de la subasta, pueden 
verse on la citada Netaría.

ESQUELAS DE EBTIEHH© Y,
funeral.—Se bocea en la im pronta de El Dkfens o 
ds Granada, con prontitud y economía.—Se roc»- 

s ben encargos k  todas horas del dia y do la noche.
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TOBOS IOS M U S

H ü T I S  Í 5G S H M A U S ,SIN MAS ANTICIPO..
i'@ p o r  1 0 ®  dta «g®scBJ»®to

»B «oroíad®.

AIK SfciCM i 30>3ES2 A i L O O D O W «
TORZALES DE SEDA.,A GUJ AS ,

«»«!$«•, pSeiEft« s a e ta s  y «cceswri»# para 
S©á® elawe sS© «ttsírasi’a.

€AS&8 PáftA U. tflHfA 
m  todas las capitales de proviaei»,

Fai* o v ite  SalaMcasioacs, exíjanse en tas faetur*«
m  p&hbmz

MÁQUINA LBGÍT^ÍA 

é é  Ií© frnnpaftlft f« M l SING ER.
¿Hílame catálogos ilustrados con listas do precios.

mmtwmtmwuAA,

N© c o m p r o d i  estVft& do  
v o r  acuites Sos d e l  m n ^ sns- 
tf®co ©s4»E>g©«ífflisi©Bi4o JL& 
S J G W I L L A N A ,  <IO , X A -  
CAITO, m ,  <SfilARABÍA.

Esta casa es sucursal de la gran 
fábrica do calzado de Francisco 
Chico Ganga de Sevilla, (Sierpe, 
23) cuya reputación es bien conoci
da, tanto en España como en el ex
tranjero. Sus calzados se recomien
dan por suolegancia, solidez y per
fección. Tiene la honrosa satisfac
ción de que sus calzados hayan si
do premiadosen cuantas exposicio • 
nes ha concurrido con las mayores 
recompensa s, como son en las de 
Viona, Sevilla, Filad elíia, París, y 
últimamente en la regional do Cá
diz., con medalla do oro.—S. M. la

Rema Madre y sus AA. la Infanta v Duque de Montpensier favorecen al señor Chico con sus com pras.- 
Aricmás del variado surtido que tiene en Sucursal, admiten encargos por medidas, las que, tomadas por
un sistema especial son inmediatamente servidas por la f abrios connofablo perfección. a asta lospiesmaa
dificultosos.

FABRICA SÄTÄiaWA.SEKoto»
de punto y paraguas para la ostacion de invierno.-— 
Variación general de toda clase do dichos artículo«, 
desde lo superior hasta los precios más baratos ei 
guiontea: Á I  y lj2 reales medias para señora y cal
cetines para caballero.—A 2 reales camisetas y pan
talones para niño.—A 4 y 0 reales camisetas para 

;caballero¿vy sc-ñora.—A 14 reales paraguas satén y 
0 de soda.—Cera suporior k 11 reales libra.—Be 

componen y telan paraguas.

á i i e i i M do muebles de lujo; Elvira 83 
fábrica de jabón.

GRAN BAZAR DE MUEBLES
B i  K fE B S S M  I  M I E .

CALLE MENDEZ NUÑEZ, 57. — GRANADA.— CALLE MENDEZ NUÑEZ, 57.
Este establecimiento, primero en su clase en esta población y tan acreditado en toda la provincia y en ®1 

resto de España, por sus muchas espedicioaes, ofrece hoy á este inteligente público, na gran surtido de 
muebles de todas clases confeccionados por los mejores procedimientos conocidos; pues para conseguir es
te objeto, no han reparado sus dueños en hacer grandes gastos para llevar á cubo ua viai« por el socio 
Guerrero, visitando las principales fábricas da muebles de París y do otras capitales que s® encuentran á 
gran altura en dicha industria, como podrán apreciarlos todas las clases de la Sociedad visitando dicho
establecimiento.

m h  vis  ̂v*8 de moderna construc-
w fííTOW&cion que apenas ce ha usado, y 

una berlina en muy buen estado.
Portería del Monte de Piedad, Carrera dol Darro da
rán razón.

0 .  J O g É  F S f Ü f ' A R D E R ,  tiste.—Ofrece
su gabinete á todas las personas que quieran ha
cer uro desús conocimientos en el arte dental.— 
Orificaciones y empastes por todos los sistemas co
nocidos hasta el dia. Limpieza de boca sin hacer uso 
de sustancias que puedan perjudicar el esmalte del 
diente.—Extracciones de dientes, muelas ó raíces 
sin causar dolor por medio de la anestesia.—Cons- 
trucciou de dentaduras hasta un solo diente, sobre 
busos de oro, platino ó cauchoufc, sin muelles ni 
resortes.—Su gabinete, plaza dol Ayuntamiento so
bre la peluqnía de Soler; la entrada, por la calle 
de Mariana Pineda, mira. 13, piso 2.®

CUTE® MÉDICO-9U1R.ÚKGI-
4*4* Farmacia de Orfciz Pujazon==S. Jerónimo 13.

—Granada.—Para mayor comodidad del pú
blico se han variado las horas do consulta del 1 pú • 
cacto Centro, en la forma siguiente.—Consultas dia
rias y gratuitas enfermedades de los niños, por don 
Felipe Lerin Olmo do 11 á 12 de la mañana. —Asis
tencia y medicinas gratis á los pobres. - Enferme- 
dades quirúrgicas por D. Manuel de la Casa Tejeiro 
de 12 ú 1 de la ,tordo .-Enfermedades de la matriz, por 
ei especialista 8r. Lerin de 1 á2 de la tarde.-üfe/ír* 
medades del estómago, hígado y pecho por D. Manuel 
de ia Casa Tejéiro de 2 á 3 de la tarde.—Enferme- 
des sifilíticas, venéreas y de la piel por D. Antonio 
Cruces Villodrea de 3 á 5 de la tarde.—Consulta ge ■ 
neral y permanente de dia y de noche. Partos, enjerm - 
dades agudas, repentinas etc., etc., por el Profesor de 
guardia.

¿ T á s t o í i o  b l á r g ó ^ I S s :
mente autorizado, ofrece sus servicios en ¡os ramos 
de Higienes, Terapéutica y Prótesis dentaría, Par 
ticipa ú sus amigos y favorecedores, qu8 dedicado 
á las operaciones de ¡a boca, ofrece limpiar la mis
ma; extraer raigones; calmar el dolor de muelas en 
pocos minutos; sacar con facilidad sin usar llave 
inglesa los que no puedan conservarse por medio 
de. einpastamiento etc. Pone á disposición del pú
blico si elixes de limpieza, el cual tiene la propie
dad, de blanquear la dentadura y fortificar Isa en
cías. Al nivel de los últimos adelantos, construye 
desde uu dicente hasta dentadura completa doble 
sistema, último payo que hasta el dia se liá dado 
en este arte,

»1 público granadino irá juzgando mia operacio
nes artísticas y quirúrgicas.—Su gabinete, Royes
Católicos 8.—&.°

Por ausentarse sus dueños, se hace 
de- varios muebles y efectos de casa, 

en la calle de Jesús y María, núm,u8, piso 3.°, esqui
na á la de Ballesteros.

Variedad y buen gusto en muebles de ebanistería 
de todas clases y formas como entredoses, lavabos, 
tocadores, armarios do espejo, cómodas, camas, apa
radores de comedor, escritorios de señora y caballe
ro, mesas de centro, tanto eu maderas corrientes co
mo en otras especiales é infinidad de objetos impo
sibles de enumerar.

Grandes existencias on sillerías de delicado gusto
Ofrecemos para el decorado del mas rico salón hasta el gabinete mas modesto, un gran surtido en espe- 

os de todas ciases, galerías, portiers con cortinajes y sin dios, tapicería, pasamanería para colgaduras y 
ilenas y un excelente surtido de tafiletes y chagrén para muebles do comedor y despacho.

y esmerada construcción al detallo de todos estilos 
y formas.

Especialidad sin competencia ®n tapicería como 
lo tiene acreditado por su numerosa clientela, tanto 
por su trabajo extraordinario y fiel mas delicado 
gusto, como por emplear en su confección loa me
jores materiales conocidos hasta el din.
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El Jarabe y Pasta Pectoral de Ewars|
sen dos composiciones maravillosas p&raf 
curar los resfriados de pecho, ronquera^ 
catarros, la tos seca y húmeda y los ataque.- 
asmáticos. La gran aceptación que han me 
recido estos pectorales en toda España, e*| 
debida á sus heroicas virtudes.

Precios: Jarabe, 14 rs. botella grande y 8| 
reales botella pequeña.—Pasta 10 rs. caja.—j 
Depósito general: Borrcll hermanos, Conde* 
del Asalto. 52. Barcelona.

Qammm m a n a n  es©
y do aplicación, do M:güel Zubeldia 
Per amo, Placeta do los Campos Elí
seos.—Empleo metódico del ejercicio 
óirigi ia a! desarrollo do los fuerzas, 
conservación de la salud, tratamiento 
de las enfermedades con estricta ob
servancia de las prescripciones hechas 
por los señores -médicos que se sirven 
aconsejarlos, proloügacion de la vida 
y mejoramiento de la especie huma
na.—Horas de ejercicio, de seis y me
dia é ocho de la mañana y de 3eis y 

- media de la tarde en adelante.

Almoneda.
*#««*«> «i m;y
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B& S E G U R O S ^

ANTES EL FENIX ESPAÑOL.
G A R A R T iA a

Capitel social48.C0J.000. Rvn. efectivos.
Primas y reservas, Rvn,. 106.319.768.47—19 años 

de existencia.—Esta gran Compañía nacional, cuyo 
capital aociaide 86 millones de Rvn., no nominales 
sin o efectivos es superior al de las demás eompañia» 
que operan en España, asegura contra el incendio, 
sobre la vida y el riesgo marítimo.—El gran desa
rrollo do sus operaciones acredita la confianza que 
h» sabido inspirar al público en los 17 años que lleva 
de (vxiiveocia durante los cuales ha satisfecho por 
siniestros la importante suma do 90 951.821,68 rvn.

1 Oficinas.—Olozaga—1— (Paseo de Recoletos) Ma-
i drid.—.>ubdireccioues en Granada D. Rafael Cruz 
| Sta. Teresa 1 y Estribo G casa de D. José Paneorbo.

| EOT3SL L& SALUD EN LA
; Zubia.—Ofrece uno do los mejores locales para pa- 
I sar un dia de campo. La cocina puede competi- 
| con la de los mejores restaurante.

! BISAR©© TORRES,
| en la úitiraa Exposición de 1883 y en bellas artes oo- 
\ ro.o gravado:, Gomerez 19.—Esta casa que es visita- 
j da con frecuencia por muchos extranjeros y ropu- 
l tados artistas, así como por muchas personas inte- 
| ligenies, se restauran toda clase do muebles anti- 
¡ gaos y so hacen toda clase de trabajos y muebles de 
¡ talla, tanto de estilo gótico como del Renacimiento, 
) ote. y con sujeción á loa órdenes de arquitectura.— 
j También se hacen trabajos de eetilo árabe, tanto en 
i talla como en incrustaciones de todas clases.—Se 

hacen trabajos de marquetería en maderas de todas 
clases, marfil, concha, nácar y metales y se suelda y 
raoldeR la concha en todas formas.—So hacen gra
vados en marfil concha y nácar; se gravan cueros 
para, si Herías y otros objetos, y se hacen molduras 
risadas.—Gomerez, 19.

L A  S O L E D A D .

. fi'Mníiot ttuli Torre Plata S" HütlttlJ A/íPW

W UmmL  ORRJURLA, a s,®
socio corresponsal áel claustro do Medicina de Ma- 
Vlrid, participa á bus muchos favorecedores, que ha 
recibido uo magnífico aparato que hace la aneste- 
Bia de la boca para extraer muelas sin dolor.—Cor- 
brugeion de dontuduras en caonhut sin muolles ni 
ganchos, que tan molestos son, y solo por presión 
atmosférica que tan cómoda ea para Is masticación 
y pronunciación. Colocación do dientes perfecta
mente sobre bases de oro, platino y cautehu. Lim
pieza de dentaduras sin hacer uso de sustancias que 
puedan perjudicar e! esmalte del diente. Orifica
ciones y empastes por procedimientos muy moder
nos.—Su gabinete, Sierpe Baja, núm. 94, piso l.° , 
junto el café del León.—Noto,: Se componen toda 
clase de dentaduras por desperfectos que estéra, y 
se garantizan dichos trabajos.

■Sfi?5 «? *» w mfft ¡o. o* ^ ueva fábrica de harinas,
SashM Cuesta de Molinos.—Los
perfeccionamieatoa introducidos en su instalación, 
permiten ofrecer, á los precios corrientes, harinas 
que produeeu más cantiJad d8 pan, superior en ca
lidad y blancura, al de otras harinas de igual pre
cio.—Desdo el primer ensayo los panaderos podrán 
convencerse de estas ventajas.

R A S U R A  L A C T E A D A  Alimento com
pleto pora los niños do corta edad y personas debi
litadas. Se expende en esta capital en las principa
les farmacias, droguoríus y tiéndas elo ultramari
nos, á 8 rs. cadu lata do 500 gramos.—Nota.— Al 
adquirirla no confundirla con otra Harina imita
ción; mirad siempre el nido (marca de fábrica) y fir
ma del inventor.—Unico representante en España 
.1. lUle Jough, callo Mvdin»; 3 J 5; Jeréz de la Fron
tera.

Esta tan acreditada fábrica que fné fundada en el año de 1808, es una de .a« mejoras de su ciase por su 
esmerada confección y pureza en los artículos, por lo que ha hecho elevar su vonta n 10.000 libras diarias; 
con objeto de que no se pueda confundir, dentro de cada paquete de los chocolates uev* un bonito cromo.

Depósito en Granada: Sr. López hermanos, Puerta Real, D. Nicolás Céspedes—y- Enrique .aanchgz, 
Plaza del Carmen, y D. Eduardo García, calle do Salamanca, y on todas las confiteras, tienuas de u]trR_ 
marinos y comestibles —Precios, 4, 5, 0, 7 8 hasta 20 rs. libra.

a r t ó h i o  m & u m A .  ¡ S L S w
nrería que, durante mucho tiempo, ha venido repre
sentando y dirigiendo la de D. Podro Barandiaran 
(q. e. p. d.), se ha establecido por su cuenta en la 
calle de la Alhóndiga, núm. 19, donde tiene el gus
to de ofrecer al ilustrado público do Granada sua 
servicios, advirtiendo, que ha montado su estable
cimiento á la altura de los más importantes de su 
índole, pera lo cual, entre otras mejoras, se ha pro
visto do un escalente maestro cortador de París.

m  M A S  T O S .

JARABE PECTORAL DE O'CON.
Alivia rápidamente y cura las toces antiguas y re

beldes, catarros agudos y cróoicos, asma, ronque 
ras, irritaciones de garganta, dolores v opresión del 
pecho, cansancio y esputos de sangre, la tisis sus
pende au marcha destructora, la fiebre disminuye, 
lo espcc oración se modifica, los sudores y diarrea 
desaparecen. El Jarabe O'con es el único tratamien
to para las afecciones de los órganos respitarios.— 
Depósito, botica calle de Puontezuelas.

PA 1B ISÜ S Ó ARARDAROLVO
par», entretiempo.—Las grande» compras que he
mos hecho de géneros ingleses expresamente para 
ia prenda que anunciamos, ha hecho que sin vacilar 
confeccione estacasa una escala completa en tama
ños y colores.-—Es tas prendas, tan cómodas como 
elegantes, han sido cortadas al modelo del último 
figurín, dirigidas por nuestros primeros maestros y 
confeccionadas con la mejor perfección y esmero co
mo en sí lo requieren.—Todo el que necesite guar
dapolvos, y antes de mandarlo hacer, que pase por 
esta casa, donde encontrará con seguridad su capri
cho, su tamaño y su conveniencia en los precios que 
son lijos é inalterables.—Gaavdnpoivos género cate
an, á 114 reales.—-Id. id. ingles, muy ricos, á 200 
d.- Id. punto id. id. á 260 id.—Todos con magní
ficos y elegantísimos forros.—También hemos reci
bido el surtido do los elegantes trajecitos para ni* 
ños en las edades de 8, 4, 5, 6, 7. 8, 9 y 10 años co
mo son en mariueritoa y otras formas de gran gus
to.—Gran sastrería de moda ó gran bazar de Anto
nio Marra, plaza de Bibarrambia, 20, contiguo á la 
tienda de quincalla La Perla.

Depósito de Atahudea.-- 
Esta casa se encarga de 

todo Ioconcei Diente ú un entierro y funeral, sien
do do su propiedad todos los útiles' necesarios para 
ello, y también todo9 loa cadáveres irán en carrua
je hasta el /  lgibillo, no apercibiendo la casa canti
dad a^gur.a, hasta quo haya cumplimentado su 
servicio, el cual será, desde mandar vestir el cadá
ver, hasta fijar la lápida en el nicho ó bóveda.— 
Despacho permanente, San Jerónimo, 3.

LIBRERIA * A D R ltE a A Í8 S S !
nuda: En este establecimiento so ha recibido un 
abundante surtido de escribanías y cuantos efectos 
de escritorios puedan desearse. También se hallan á 
la venta formulario? impresos para uso de los Mu
nicipios, como filiaciones do quintos, estados de 
censo de niños, estados de cuentas, resúmenes de 

■ presupuestos, relaciones de los mismos etc., etc., 
\ Tratados de administración provincial judicial y 

municipal. Completos surtidos de menaje y libros 
para escuela:

 ̂ Precios no conocidos. Se admiten encargos de to
das clases co-respondientes al ramo de imprentas y 
librería.

<l M .  « m / t  Con leche fresca desea co-
* * W lA  locarse en casa do loa pa
dres; darán razog Posada de Sao SMwfcian.

Banco Hipotecario de España.

V i l  ntfD tfÑ JlC  POR EL PROPIO COSECHE- 
t AIjIIi'jI ililvrlijTO. En el antiguo y »meditado 
establecimiento de Decline Wfleva, situado en la ca
lle de Recogidas, núm. I, se reciben quincenalmen
te grandes remesas de vino, on botas preparadas al 
facfco, de Uts bodegas que el duoño del despacho po
see en Valdepeñas, y cuyas ospeciales condiciones 
le hacen superiores ú cuantos coa el mismo nom
bre se venden en esta capital.—Precios, de ÍIO á 
4W)> reales arroba, y O rs. cuartilla.

La Comi- 
m »ion del

Banco en la provincia do Granada, tiene 1«» oficinas 
en la calle de Sta. Teresa, núm. 1, casa do D. Ra- 
feel déla Cruz, donde radican las de «La Union y 
El Fénix Ejpañol,» y las do la Banque Tronsallanti- 
vc,q de las cuales es también apoderado dSr ,  Cruz.

MUEVO S Ä L W  r t t r  L Ä
¡situado, Mendez Nuñoz 53 frento ni Duque Abran
te». Imprnbta de El Defensor de Granada.


